
Cuerpo Administrativo de la AISS

Funcionarios que no aparecieron en la relación circunstanciada

10948 RESOLUCION de 17 de abril de 1980, de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública, 
sobre corrección de errores de la Orden de 12 de 
marzo de 1979, por la que se eleva a definitiva la 
relación circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Especial de Técnicos de Contabilidad 
de la AISS.

Advertidos errorés en los Anexos I y II del texto de la Orden 
de 12 de marzo de 1979, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado« del 23 del siguiente, por la que se eleva a definitiva 
la relación circunstanciada de Funcionarios de Carrera del 
Cuerpo Especial de Técnicos de Contabilidad de la AISS, pu
blicada por Orden de 4 de febrero de 1978 en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de febrero de 1978.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública 
ha tenido a bien ordenar:

Que se proceda a la rectificación material de los mismos 
según se especifica a continuación.

Madrid, 17 de abril de 1980.—El Secretario de Estado, Sebas
tián Martín-Retortillo y Baquer.

/
ANEXO I

Rectificación de errores materiales 
(Orden de 12 de marzo de 1979)

Corrección del tiempo de servicios efectivos correspondiente al 
Cuerpo Especial de Técnicos de Contabilidad

Donde dice: «Velasco Suárez, Antonio Frutos. 13 años, 7 me
ses, 10 días», debe decir: «14 años, 7 meses, 20 dias».

Donde dice: «Martínez Catalán, Jesús. 4 años, 9 meses, 1 día», 
debe decir: «6 años, o meses, 1 día».
Corrección del número de Registro Personal correspondiente al 

Cuerpo Especial de Técnicos de Contabilidad

Donde dice: «Magadán Chao, Pilar Concepción. T06PG06A0132», 
debe decir: «T06PG06A0131».

Donde dice: «Rubio Mallo, Eloy. T06PG06A0131», debe decir: 
«T06PG06A0132».

Corrección de fecha de nacimiento correspondiente al Cuerpo 
Especial de Técnicos de Contabilidad

Donde dice: «Magadán Chao, Pilar Concepción. 4 de agosto 
de 1920». debe decir: «17 de noviembre de 1930».

Donde dice: «Rubio Mallo, Eloy. 17 de noviembre de 1930», 
debe decir: «4 de agosto de 1930».

Corrección del DNI correspondiente al Cuerpo Especial 
de Técnicos de Contabilidad

Donde dice: «Magadán Chao, Pilar Concepción 10.284.945», 
debe decir: «7.568.460».

Donde dice: «Rubio Mallo, Eloy. 7:568 460» debe decir: 
«10.284.945».

10949 RESOLUCION de 17 de abril de 1980, de la Secre
taría de Estado para la Administración Pública, so
bre corrección de errores de la Orden de 15 de 
junio de 1979 por la que se eleva a definitiva la 
relación circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Técnico de Administración de la AISS.

Advertidos errores en los anexos I y II de los textos de la 
Orden de 15 de junio de 1979, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de julio de 1979, por la que se eleva a defi
nitiva, la relación circunstanciada de funcionarios de carrera del 
Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, publicada por 
Orden de 18 de julio de 1978 en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de agosto de 1978,

~7 Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 
tenido a bien ordenar:

Que se proceda a la rectificación material de los mismos 
según se especifica a continuación.

Madrid, 17 dé abril de 1980.—El Secretario de Estado, Sebas
tián Martín-Retortillo y Baquer.

ANEXO I

Rectificación de errores materiales

Corrección de nombres y apellidos correspondientes 
al Cuerpo Técnico de Administración

Donde dice: «Rico Vullanueva, Marcial», debe decir: «Rico 
Villanueva, Marcial»,

Donde dice: «Avila Fernández, Jesús», debe decir: «Avila Fer
nández, Jesús de».

Donde dice: «Vázquez Hurtado, María del Carmen», debe 
decir: «Vázquez Hurtado, Carmen».

Donde dice: «Prado Pin, Luis», debe decir: «Prado Pin, Luis 
de».

Corrección de fecha de antigüedad correspondiente al Cuerpo 
Técnico de Administración

Donde dice: «Pulido González, Wenceslao Horacio. 25-07-29», 
debe decir: ««25-08-28».

Donde dice: «Prado Pin, Luis. 02-11-04», debe decir: «21-11-04».

Corrección número del DNI correspondiente al Cuerpo Técni
co de Administración

Donde dice: «Ortega Quesada, José. 25.769.720», debe decir: 
«25.759.620».

Donde dice: «Prat Bardolet, Antonio. 30.300.368», debe decir: 
«36.300.368».

Donde dice: «Ferrer Díaz, Manuel. 7.570.354», debe decir: 
«31.282.110».

Donde dice: «Avila Fernández, Jesús de. 16.875.896», debe de
cir: «16.875.898».


